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CASTILLA-LA MANCHA'.LEY eh 23 de enero de 1984, de P~eBupu86toB_ Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Castilla·La
Mancha.

EL PRE5IDENTÉ DE LA JUNTA DE éOMUNlDADES "DE CASTIllA·
LA MANCHA,

, Hago saber a todos los ciudadanos do la Región, que las Cor
tes de Castilla·La Mancha han aprobado la Ley del 23 de enero
de 1984, de Presupuestos Generales de esta Comunidad Autó
noma.

Por consiguiente, al amparo del articulo 12, número 2, del
Estatuw de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de
10 de agosto, en nombre del Rey. promulgo y ordeno la publi
cación en el _Boletín Oficial. de la Comunidad· y BU remisión
al .Boletín Oficial del Estado. de la siguiente Ley de Presupues
tos Generales de la Comunidad Autónoma Castilla-L.a Mancha.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Al presentar el Presupuesto General de Castilla·l.a Mancha
para 1984 se inicia un importante proceso de reforma y moder
nización de la Administración Pública, al tiempo que ae pro·
fundiza en la ejecución de los programas de carácter lnstitu
cional comprometidos y anunciado por el Gob.ierno Autónomo.

La introducción del sistema presupuestariQ por programas,
rompiendo e.l' tradicional método incrementista de presupuesta
clón, permitirá acabar con la inercia administrativa, que no 8U
pone más que una. perpetuación de estructuras obsoletas y en
muchos casos ineficaces,. obligando a los gestores del gasto a
un uso eficaz de los recuraso públicos. .

Este cambio en la metodologia presupuestaria no lo es sólo
en la forma, ya que los efectos inducidos por esta manera de
oon.s~ir los Presupuestos a partir de los programas de gasto,
permlten una mejora considerable en las posibilidades de ejer
cer un control, tanto interno como externo, del gasto público,
dando a la ejecución del Presupuesto una claridad y trans
.parencia adecuadas. Con ello Se logrará que el Presupuesto se
reaUce en coherencia con el Programa Económ1co del Gobierno
Autónomo, siendo un eslabón más de los cuatro que compren
derá el Programa Económico de Castilla-La Mancha rara el pe
riodo 1~·1987, cuyos trabajos está realizando e Ejecutivo

de la Reglón, forzándose asi la consecución disciplinada de los
objetivos 'y programas establecidos.

las dificultades que han surgido en la elabore.ción de los
Presupuestos han ~impedido que su presentación formal se haya
realizado siguiendo las normas de la presupuestación por obje
tivos. No obstante, el enorme volumen de información que se
ha reunido y que se aporta en el documento presupuestario su
pone un paso importante en la reforma iniciada, qUe nos lleva
a una mejora -en los niveles de eficacia y eficiencia en el uso
de los recursos públicos y .. una reforma paralele. de la Admi-
nistración. _

En esta línea de reforma. el Presupuesto General de la Ca
m~jdad Autónoma de CasUlla-La Mancha para 1984 presenta
vanos aspectos que merece la pena señalar.

En primer lugar, materializa el esfueI"LO del Gobierno Au·
tOnoroo por tratar de paliar, en la -medida de sus posibilida

des, los efectos que la crisis económica ha producido sobre el
nivel·de empleo en la Región.

En segundo lugar, la participacIón de todos los gestores del
gasto, en la elaboración del texto presupuestario, habiéndose
realizado éste de forma ascendente mediante la e.d.ecuada agre-
gación. "

En tercer lugar, este Presupuesto constata una voluntad de
lolidarldad con los lectores que han sido más castigados con
la crisis económica.

En cuarto lugar, ofrecen una puerta abierta a la concierta
ción y a la colaboración para tratar de sacar a nuestra Región
de las cotu de subdesarrollo en las que se encuentra 8umida,
y fomentar asi la cooperación del sector público con el privado.

En quinto lugar, 1& presente Ley incorpora los mecanismos
normativos precisos para regular la adecuada recepción de los
traspasos de competencias a la Junta de Comunidades, previ
niendo los efectos que en el ámbito financiero y presupuestario
van a produ'cirse. _

Por tdt1mo, 1& presente Ley clJ:1e sus previsiones normativas
a las tasas :o¡ a 108 créditos previstos en los Presupuestos Gene
rales del Estado para 1& financiación de los servicios transferi
dos y al endeudamiento, al. no estar aprobada la Ley de Cesión
de Tributos y no estar fijada la participación en los ingresos
del Estado.
. En resumen el· Presupuesto General de la Junta de Comuni·

dades de Casüila-La Mancha para 1984, presentado cuatro me·
leS después del de 1983,' supone un esfuerzo improbo por plas~

mar la voluntad de cambio, en su sentida de mejora y moder
nización del sector público, iniciando un proceso que permitiré.
que se cumplan los objetivos programáticos establecidos por el
Gobierno Autónomo. ._._ i

.De "róa cr¿dltoa y BUS rnodificactonea

. Artículo 1.. Se aprueba el Presupuesto General de la Co
munidad Autónoma de Casttl1a~La Mancha para el año 1984, In·
logrado por,

1. ET estado de gastos de los créditos necesarios para aten
der el cumplimiento de sus obligackne., que asciende' a la can
tidad de 2:1.822.374:.000 pesetas.

2. EJ estado de "J05 derechos económicos Ungresos) a liqui
dar durante'el mismo periodo asciende a 27.822.374:.000 pesetas.

Art. 2." Los créditos autorizados en el estado de gastos del
rresupuesto tienen caráct.er limitativo y se destinarán exclusi
vamente a la finalidad especifica roare. la qUe haya sido auto
rizado por -la presente Ley o por as modificaciones aprobadas
conforme a la misma."

Art. 3." ~n cargo a los ~réditos del Presupuesto de Gas
tos no podrán adquirirse compromIsos por cuanUa 8Uperior a
los mismos\ siendo nulos, de pJeno derecho 108 actos adminis
trativos o as disposiciones generales con rango inferior a la
Ley que infrinjan esta norma, sin perjuicio de las I'esponsabUi-"
dades a que haya lugar.

Art. 4,· El ~nsejo de Gobierno podrá autorizar gastos de
carácter plurianual, de acuerdo con lo que establece la Ley Ge·
neral Presupuestaria (artículo 51).

Modificaciones

Art. &." Dentro del estado de gastos del Presupuesto podrán
autorizarse las siguientes transferencias de crédito: Por el Con
sejo de Gobierno, previo dictamen favora.ble de la Comisión De·
legada de Asuntos Económicos.

l. Las que afecten a dos o más Consejerías. "
2. Las que afecten a dos o más servicios.
3. Aquellas que dentro de una miSma secCión o servido 18

refieran a transferencias de operaciones de capital.
4. Las que transfieran créditos para operaciones de (l8.pital,

a operacione,a corrientes, siempre que sean utilizados para fi
nanciar ·la -entrada entuncionamfento de nuevas inversiones,
dentro del mismo ejercicio que en las mismas han lido con·
cluidas.

5. Todas las que se refieran a gastos de 'personal," aun la re
distribución del crédito entre las partidas de un mismo con
cepto presupuestarlo, con los limites que 18 prevén en la Ley
General Presupuestaria.

Art: 6.· 51 las modificaciones de crédito atectan & una sola
sección presupuestaria su aprobación corresponderé. al Conse~
jera de Economia y Hacienda, a propuesta del titular de 1& Con·
seJeria Interesada, con la limitación de que no se podrá pro·
poner la rebala de crédito de una parUda por mayor importe de
lo autorizado en la ordenación del gasto.

Créditos ampliables

Art. 7." Tendrán la consideración de créditos ampliables,
previo dictamen de la Comisión Delegada de Asuntos Económi
cos, los siguientes:

1. Los créditos de- personal en cuanto que precisen ser incre
mentados como consecuencia de elevaciones aalarialel dlspuea-.
tas por precepto legal o por mayores dedicaciones aprobadas
al mismo, asi como aquellos créditos que se encuentran rala·
cionados con dicho personal.

2. Todos los créditos para ¡at1sfacer" «astos por servlclol
transferidos y en la cuantía en que se reclban nuevas apona,..
ciones de los respectivos Ministerios de origen.

'3. Los créditos que en IU cuantía dependan de la recauda
ción obtenide. de tasas y exacciones parafiscales.

4. Todos 108 que hayan de satisfacerse con ingresos f1nal1..
tas Y por la misma cuantía de dichos ingreS08.

5, Cualesquiera otros a los que pueda el Consejo de Go
bierno dar este carácter.

Art. 8.0 Fondo de Compensación Interten1torial.-Loa crédi·
te correspondientes a los proyectos de lnv6nl6n financiado!
por el fondo de Compensación InterteITitorial propios de las
competencias asumidas por esta Comunidad Autónoma y que
hayan de seI:ejecutados por la misma, figuran~en loa conceptos
cOITespondientes del capitulo VI.

El desarrollo del gasto de dichos créditos COn'esponderé. s la
Consejerla de Economla y Hacienda, y su apllcacióD se atendrá
a lo que dispone la legislación de carlcter general sobre con
tratación del Estado, y según lo dispuesto en el articulo 23 de
la Ley de Presupuestos Generales del Estado de 1984.

La Comisión Delegada de Asuntos Económicos elevaré. al
Conse1o de Gobierno, con periodicidad trimestral, el grado de
ejecución de los proyectos de inversión. incluidos en el Fondo
de Compensaci6n" Interterr1torial, tanto 81 80n competencia de
la Administración Autonómica, como si lo fueran de otras Ad
mintst~iones Públicas. dentro del ambito ten'ltorla1 de Cas
tilla-la Mancha.

..... Ds los crédito. de pSTBOnal

Art. 9.0 Las retribuciones del personal de 1& Comunidad Au
tÓnoma 8e oalcula.rán teniendo en cuenta la 'masa salarial de
d1cho personal" eJ Sl de diciembre de 1983, experimentando un
incremento global del e,e por 100 respecto a li.s vigentes en el
ejercicio anterior. La distribuci6n de dicho incremento .erA i'&

.guIada por el Consejo de Gobierno.
Art. 10. Hasta tanto que no Be establezca el acceso a 1& Fun...

clón P6.blica' AutÓDomic& y IU régimen cOIT8spondlente, el per~
sonal al servicio de la Junta de Comunidades estaré. fonriado
porl
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L Personal transferido de 1& AdminiBtración Centra. o de
otfaa Administraciones Públicas.

2, Personal en comisión de sflrvic10 sujeto a 10 determinado
en los preceptoe legales siguientes: Real Decreto 194211978, de 1
tia juBio; Real Decreto. 2969/1980. de 12 de diciembre;. Real O..
creto 2839/1981, de 17 de noviembre, '1 demás disposIciones de
carácter general a elite respecto.

3. Person61 contratado en régimen administrativo ylo la
boral de acuerdo eón los preceptos del Decreto 174211978, de
30 de' Junio y demás disposiciones complementarlas del mismo.

Art. 11. Retribuciones -bblca8.-Las correspondientes al- per
sonal al servicio de la Junta seriD las vigentes pata toda la
Función Pública detEstado, tanto en su estructura como en su
cuantía. Laa retribuciones correspondientes a órganos de re
presentación poUtiC& serán las aprobadas en los acuerdos del
Consejo de Gobierno para los distintos niveles. de responsabi-
lidad. ~

Art. 12. Retribuciones complementarias. - Las retribuciones
complemelitariaa se ajustarán, en lo posible,>- en la estructura
y régimen vigente para los funcionarios púol1cos, del Estado,
adecuándose su cuantía a la prevista para los mismos..No oba
tante, el Consejo de Gobierno, dentro de su competencia, po
drá acordar retribuciones QQ.mplementa.rias especiales debida.
mente justificadas.

Art. 13. Las retribuciones del personal laboral tendrán el"
régimen y cuantia prevista. por la legislación específica apl1·
cable en cada caso, y para su modificación se estar" a lo pre
visto por disposiciones de caré.cter genera.l.

De lo. crédito.a para invera1ón

A.rt. 14.. ' Para 16 contrataciÓn de obras.J serviCi'os se estari
& lo. que dispone 1& Ley de Contratos del. Estado y cuantas d1a.
posiciones concordantes y complementarlas le sean de aplica.
ción.

Art. lS. A) A lo largo de la vigencia de este Presupuesto
se podrán J;labilitar 'créditos con destino a inversiones rea1ea,
siempre y cuando su financiación esté al»robada J sea ejecuU
va, obteniéndose del crédIto o de CUalqUIer otro sistema de rt
nanci&Ción externa.

B) Los siguientes créditos:

1. 17.4.611.3.4. ObJ'68 'de compensación trasvase Tajo-Segura.
2. 2D.3.771.3.3. Transferencias del capital a empresas. Plan

de Electrificación Rural (PLANER).
3. 19.6.481/482/483.2.3. Subvenciones Fondo de Asistencia So

cial (FAS).

Todas estas partidas quedaran condicionadas en su ejecuciOn
a su consolidación definitive. en los Presupuestos Generales del
Estado.

D. las operacionfl. finonctBral

Arto 16. l. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que
emita Deuda Pública o concierte operaciones de créditl) hastA
un importe de 4.000.000.000 de pesetas,· destinadas a financiar
operaciones de capital en los términos previstol en el ar
ticulo 47 del Estatuto de Autonomía y el articulo 14 de 1& Ley
Orgánica de Flnancie.ción de las Comunidades Autónomas.

2. En el supuesto de qUe el Consejo de Gobierno hiciera
uso de esta facultad y emitiera Deuda Pública y concertara
operaciones de crédito, los ingresos obtenidoa se destinaran
prioritariamente a financiar, entre otras Casal, leos siguientes
inversiones: .

A) Todas aquellas recogidas en el liando de Acción Co
. yuntural. Para esta finalidad el Consejo de Gobierno YOdré.

crear el Instituto de PromociÓn Industrial de e a s ti 1 e.-La
Mancha.

Bl Aquellas inversiones que favorezcan la utJUzación de
101 recursoa naturales de la Región y aquellas otras que fo
menten el incremento de la demanda de 108 mismos.

C) Todas aquellas que. preVio dlctamen favorable de la Ce
misión Delegada de Asuntos Económicos, sean consideradaa
por el Consejo de Gobierno'de interés preferente para, la. Región.

Art. 17. Durante el ·ejerciciO de 1984 la Junta de Comuni-.
dadas de Castilla·La Mancha podra avalar las operaciones de
crédito que las Entidades financieras concedan a Organismos
u Organizaciones de carácter público o sin fmea de lucro que
determine el Consejo de Gobierno. Asimismo podré. pres~r pri~
meros o segundos avales a aquellas Empresas que se -acojan
al programa de inversiones del Fondo de AcciÓn Coyuntural
y/o vengan avaladaa por la Sociedad de GaranUa Reciproca
de Castilla-La, Manche..

El importe total de los: avales prestados no podrAn' rebasar
durante el presente ejercicio la garantía de 750.000.000 de pese
tas para el primer aval, '1 de 400.000.000 de pesetas, para el se
gundo.

La autorización corresponde al ConSejo de Gobierno, a ,Pro.
puesta del Consejero de Economía y Hacienda. y previo dIcta
men favorable de la ComisiÓn Delegada de Asuntos Económi
cos y la ejecución del mismo será responsabilidad del Con
sejero de Economía y Hacienda.

De la· ordenación. de gasto. )' paga.

Art. 18. C~rrésponde & 101 órganos 8uperiores,'de la Comu
nidad Autónoma y a los titulares de las disu.naa Consejer1&l
ordenar los gastos propios de los servicios a su cargo en lo.
siguientes términQfl

l. L08 titulares de los distintos Departamenfo. serAD l~
ordenadores de los gastos de 108 servic101 a su cargo con laa
siguientes l1mitacionelt '

a) ~ Siempre que el gasto Q.ue S8 pretenda realizar no exceda
de 1& cantidad de 3.000.000 de 'pesetas.

b) Si el gasto previsto excede de dicha cifra la ordenación
del mismo deberá ser aprobada por el Consejo de Gobierno,
previo dictamen favorable de la Comisión Delegada de Asun
tal Económicos.

c) Las facultades & que se refieren los párrafo. anterlorea
podran delegarse en los términOI J c1rcunstanc1u Q.ue esta
blezca la propia resolución.

Ari. 19. Corresponderán al Conse1ero de Econom1& '1 Hac:ien~
da las funciones de Ordenador general de Pagos, con referen
cia &. loa gastos 'debidamente ordenados. por loa órganos com
petentes.

Estas facultades podrán delegarse en laa condiciones que se
establezcan.

Art. 20. La expedición de órdenes de pago con cargo al Pre
supuesto de la Comunidad Autónoma tendrán que acomodarse.
al plan que sobre la disposición de fondos se establezca por el
Gobierno Autónomo a propuesta. del Consejero de Economí&.
y Hacienda. . '

Art. 21.. La dotación presupuestaria de la secciÓn 02 del Pre
supuesto (Cortes) de la Comunidad Autónoma se librará, en
firme, de manera periódica a nombre de las Cortes Region.ales,
y no .estará sujeta e. otra justificación que la que las propias
Cortes acuerde.

Arto 22. Se autoriza al ConseJo de Gobierno a filar el im
porte de las tasas por 1& prestación de servicios durante el
presente ejercicio de 1984.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Hasta qUe se promulglle la Ley Presupuestarie. de
carácter general de la Comunidad Autónoma, las normas ge
nerales recogidas en la Ley Presupuestaria de la Junta del ejer·
cic10 1983; la Ley General Presupuestaria' del Estado, Ley de
Contratación del Estado, Ley de Patrtmonio y cuantas normu
generales del Estado no sean de aplicación, sarao supletoria,
talito en cuanto no contradigan el espíritu de la presente Ley.

5egunda.-La Consejería de Economía y Hacienda desarro
Ila~ las nonnas por las que se regula el control económico y
financiero de la Comunidad Autónoma y dictara cuantas dis
posiciones aclaratorias sean precisas para la ejecuciÓn de lo
que se determina con la presente Ley.

DISPOSICION ADICIONAL

LOs créditos consignados para financiar los se·rvicios traos
fendos por 1& Admlmstración Central están sUjetos. en su
cuantíEL, a las valoraCIOnes definitivas que en su dia se rene
jen en los Decretos correspondientes.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al dia' siguiente de 1& pu-,
blicación en el .Boletín Oficial. de la Comunidad Autónoma.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley, qUe la cumplan, y a los TrilJunales y Auto
ridades que corresponda que la hagan cumplir.

Toledo, :M de enero de 1984.

JOSE BONO MARTINEZ.
Presidente de la Junta de Comunidades

de Castilla-La Mancha

(_Diaria Oficial de Castilla-La Mancha. nümero 5. d. 3 de enero de 1984.)

RESOLUCION de al de febrero. cUr 1984, ee.l Ser· >

vicio Provincial de Industria de Ciudad Real, por
la que s. autori.za la inatalactón eléctrica que ,.
cita.

CumpHdOB los trámitee reglamentario. en el expediente nd·
mero AT-52.2::~, incoado en este Servicio Provincial a instancia
de .Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.a. con domicilio en Madrid-20. _
calle de Capitan Haya,- 53. solicitando autorización y aprobación
del proyecto de ejecucIÓn de la instalación eléctrica cuyas carac- I

terfsticas tecnJcas principales son las siguientes:
Red de baja tensi6n, parcial, concretamente la que afecta

al centro de tranforma.c:lón .ESlCue1as., número de ."bonados 305,
longitud de la linea 4.992 metros en la Solana (Ciudad ReaU.

Este Servicio Proviucial, en cumplimiento del Real Decre.:
to 258911982. de los Decretns 2617 y 2619/1'966, de 210 de octubre
y demas disposiciones sobrt:! autorización de insbalaciones eléc~'}


